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      Descripción    

    
  
  Trámite que permite conectarse al saneamiento y eliminar depósitos impermeables, cámaras sépticas, servidumbres entre padrones o servidumbres entre unidades de una propiedad horizontal.



  
  


  
        
      Requisitos    

    
  
  	Este trámite debe realizarlo un técnico registrado. Para registrarse, haga clic aquí.
	Previo a este trámite, se debe realizar ante este Servicio el trámite de Registro - Conexión al saneamiento.
	Enviar la siguiente documentación en formato .pdf al correo electrónico tramitedeconexion.saneamiento@imm.gub.uy :	Gráficos:	Plano de las instalaciones sanitarias donde se grafiquen todas las construcciones existentes en el padrón, incluido el contorno de las construcciones en las que no se interviene (el concepto es lograr el saneamiento del padrón en su totalidad).
	Discriminar las obras sanitarias existentes de las nuevas, utilizando los colores de las normas UNIT de dibujo.
	Graficar el elemento a eliminar según corresponda (depósito impermeable, cámara séptica o servidumbre).
	Planta y corte longitudinal a escala mínima 1/100. De ser necesario se podrá exigir un corte transversal y detalles constructivos.
	La letra debe ser legible.
	Incluir la instalación de abastecimiento de agua fría desde el medidor hacia cada toma indicando los respectivos materiales y diámetros.
	De tratarse de un padrón dividido bajo la Ley de Propiedad Horizontal, rayar a 45º las zonas comunes.
	Rótulo de acuerdo al modelo del sector Usuarios y Conexiones.


	Plano de mensura en caso de que el padrón se encuentre en régimen de propiedad horizontal.
	Formulario Toma de Conexión escaneado con las correspondientes firmas.
	Formulario Memoria Descriptiva escaneado con las correspondientes firmas y timbres profesionales (si el técnico actuante es arquitecto o ingeniero civil).
	Informe técnico del Registro - Conexión al saneamiento.





CONSIDERACIONES DE LA INSTALACIÓN SANITARIA


La obra declarada como nueva debe cumplir con la ordenanza sanitaria vigente y su reglamentación. En cuanto a la instalación existente, se puede exigir realizar las obras necesarias para asegurar su correcto funcionamiento. Se exigirá como mínimo:


	Cámara de Inspección Nº 1 completa.
	Interceptor de grasas aprobado acorde a las normas aplicables en cuanto a su capacidad y ubicación, funcionando en correctas condiciones.
	La ventilación de los circuitos primarios.
	Los desagües de aguas pluviales deben respetar el sistema de evacuación.
	Ventilación del colector.





  
  


  
        
      ¿Cómo se hace?    

    
  
  Al enviar la documentación por correo electrónico se crea un expediente cuyo número se informa al técnico patrocinante vía correo electrónico.



Un técnico del servicio estudia la solicitud en un plazo de cinco días hábiles y el resultado se comunica por correo electrónico. Si hay observaciones, deben ser levantadas por correo electrónico.


Una vez aprobado el estudio, se habilita a comenzar la ejecución de las obras graficadas como “a construir”.

El proceso requiere dos inspecciones de obras, las cuales deben ser solicitadas por el técnico patrocinante mediante correo electrónico (tramitedeconexion.saneamiento@imm.gub.uy). El técnico patrocinante debe estar presente en la obra en ambas inspecciones.


La primera inspección controla la cámara de inspección nº 1 y las instalaciones sanitarias internas; todas las tapas de las cámaras de inspección deben estar levantadas.
Si hay observaciones, se dispondrá un plazo de 60 días para corregirlas.


Con la aprobación de esta inspección, el técnico del servicio solicita la construcción de la conexión al saneamiento.

Luego de construida la conexión, la segunda inspección controla el cegado del depósito mpermeable o eliminación de la servidumbre, según corresponda.



Para finalizar el trámite, el técnico patrocinante debe presentar ante esta oficina una carpeta con todos los documentos para que sean firmados por el técnico del servicio, dando conformidad a lo actuado. La documentación a controlar será:


	Plano final con firma de propietario técnico y timbre profesional en caso de corresponder.
	Informe técnico y formularios de toma y memoria descriptiva.





  
  


  
        
      Tener en cuenta    

    
  
  Nota
Únicamente se encuentran habilitados los padrones con edificaciones destinadas exclusivamente a vivienda (resolución departamental Nº1249-14).
Para realizar el estudio, los técnicos del servicio pueden solicitar una copia de los gráficos en papel.






  
  


  
        
      Descargas    

    
  
  Memoria descriptiva  (.pdf -  133.75 KB)
Solicitud de toma de conexión (.pdf -  132.7 KB)
Rótulo toma de conexión (.pdf -  107 KB)



  
  


  
        
      ¿Tiene costo?    

    
  
  No tiene costo



  
  


  
        
      ¿Dónde se realiza personalmente?    

    
  
  
        
  
  
      
          	  
          Estudios Técnicos de Conexiones  
  
          

  Teléfono/s:

  1950 internos:  9812 / 9813 / 9814.



 Contacto 

    Horario:

    Lunes a viernes 10:00 a 16:00 hrs.



 



      El trámite es web, por consultas puede dirigirse a tramitedeconexion.saneamiento@imm.gub.uy
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      Trámites relacionados    

    
  
  

  
  Conexión al saneamiento









  
  


  
        
      ¿Te ha sido útil esta página?    

    
  
  	Sí, muy útil78
	No mucho73
	Comunicar un error en la información64
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  Trámites y servicios


  
  

    

  
  
	
  
        
      Trámites destacados    

    
  
  
        
  
  
      
          	

  
  Reclamos de saneamiento






	

  
  Certificado de saneamiento para compraventa de inmuebles






	

  
  Inspección técnica por problemas de humedades, sanitarios, estructurales






	

  
  Inspección de instalaciones sanitarias






	

  
  División de deuda de Tarifa de Saneamiento






	

  
  Conexión al saneamiento






	

  
  Alta de tarifa de saneamiento






	

  
  Toma de conexión al saneamiento






	

  
  Registro de profesionales e instaladores sanitarios






	

  
  Barométrica para zonas no saneadas






	

  
  Anulación de deuda de Tarifa de Saneamiento por no conexión
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     Edificio Sede: Av. 18 de Julio 1360 - Montevideo, Uruguay. C.P. 11200
   

     Términos y condiciones - Política de privacidad




  Los contenidos de Intendencia de Montevideo están licenciados bajo Creative Commons
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			  Ing. Carolina Cosse


Intendenta (con licencia sin goce de sueldo)



CV completo


Información de dependencia


Edificio Sede de la Intendencia de Montevideo, Av. 18 de Julio 1360, piso 2, sector 18 de Julio
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			  Ec. Mauricio Zunino


Intendente interino



CV completo


Información de dependencia


Edificio Sede de la Intendencia de Montevideo, Av. 18 de Julio 1360, piso 2, sector Santiago de Chile
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      Trámites    

    
  
  	Portal de Trámites
	Reserva de hora
	Licencia de conducir por primera vez
	Renovación de Licencia de conducir para menores de 79 años
	Carné de manipulador de alimentos
	Tributo domiciliario
	Regularización de Adeudos de Patente de Rodado
	Agenda para academias de conducir
	Certificados y permisos de construcción


  
  

	  

                	  
		  
  
        
      Servicios    

    
  
  	Teléfonos
	Buzón ciudadano
	Formulario acceso a la información
	Consulta de expedientes
	Pago en línea
	Gestión de facturas
	Recibir facturas y avisos por correo electrónico
	Calendario de pagos y gestión de facturas
	Sistema de regularización de adeudos


  
  

	  

            

        
        	  
		  
  
      
  
  Todos los trámites
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	Igualdad de género
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	Participación
	Personas y ciudadanía
	Planificación
	Relaciones internacionales
	Salud
	Turismo


  
  

	  


	  
		  
  
      
  
  	Afrodescendientes
	Migrantes
	Diversidad
	Niños, niñas y jóvenes
	Personas con discapacidad
	Personas mayores
 
	Agenda Cultural
	Montevidata
	Servicios digitales
	Sistema de Transporte Metropolitano (STM)
	Fotorreportajes
	Proveedores


  
  

	  

  

  


  





